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PARTEJNFICIAL 

(Gaceta del 26 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

DEL 

Polar E j e s u ü v o de la R e p ú b l i c a . 

EL PODER EJECUTIVO i LA NACION. 

ESPA$OIJ2S: 

El fíobierno, que al voló de las 
Curtos lia elegido, y que el asenti-
niiento do la Naciun ha confirmad' 
sé'croaría indigno del cargo quo tie
ne, incapaz de la responsabilidad que 
asumo, si ocultara la verdad, por 
amarga que la verdad fuese, con pa 
li.itivos propios sólo para pueblos 
aquejados de irremediable debilidad 
ó consumidos en oprobiosa impoten 
cía. 

Y la verdades que los partidarios del 
régimen absoluto, alzados en armas, 
según sus proclamas, para derribar 
mi rey extranjero, ban persistido su 
tenaz rebeldía, después que la Narion, 
pro'damando la República, ha entrado 
en piona posesión de sí misma, y so 
há apercibido á ejercer su soberanía, 
á la cual deben someterse todos los 
partidos 

En vano las ideas más varias tienen 
la libertad más amplia; en vano los 
comicios so abren al voto indepen
diente de todos los ciudadanos; en 
vano el juicio legal próximo á |ironun 
ciarse asegura el Gobierno á la mayo
ría do la Nación; sabiondo los realis
tas que las goneruuiones educadas en 
las ideas del siglo, nunca se les en
tregarán de grado p j r la libertad y 
por el derecho, pretendon ahorro-
jarlas á la fuerza por el hierro y el 
luego 

Así destruyen las comunicacio 
nos, rompen los telégrafos, talan los 
iwmpos, gravan con tributos i los, 
pueblos, incendian los archivos, ro 
Lan como salteadores, inmolan seres 
inermes é iudcíéosos, ÍUsilaa i los , 

héroes rendidos al golpe de sus gen
tes-, y entre el humo de sus incendios 
i'espundcn al establecimiento de una 
ftepública de reconciliación y de paz 
con el horrible espectáculo de una 
restauración de guerray de venganza. 

Hora es ya do que el pueblo espa 
ftol, comprendiendo con maduro j u i 
cio el inmenso daño, se resuelva á 
aplicarle con su tradicional heroísmo 
enérgico remedio. La guerra santa de 
la libertad debe responder i la guerra 
bárbara de la tiranía. El Gobierno 
apasar de la grave situación que ali a 
viesa, no descansa para conjurar los 
peligros del orden público, para res
tablecer la disciplina del ejército, pa
ra armar los voluntarios do la Itapú 
blica Los soldados de Cataluña están 
ya en movimiento persiguiendo á los 
enemigos de la libertad. El valerosí 
simo y disciplinado ejército del Norte 
sella con sangre en combates heroicos 
su lealtad á la República. Las tropas 
do Valencia no se dan punto de repo 
so. Las facciones do Andalucía van 
desalentadas y rendidas á la formida 
ble persecución que por todas partes 
sufren Y do quier sa ha levantado la 
rebelión alove en las demás provin
cias, la han combatido y la han ani 
quilado de consuno el puebloj y el 
ejército. 

Apreciando esta nobilísima conduc 
ta, el Gobierno trabaja sin descanso 
para reunir el mayor número de me 
dios y de fuerzas Los recursos vota
dos por las Cortes para contribuir al 
armamento nacional so aplican con 
toda la rapidez que las leyes consien 
ten. La i ventajas dadas al ejército por 
las últimas reíbrmas se realizan con 
todo el celo y toda la prontitud que 
consiento la penuria del Tesoro, Los 
batallones de francos, cuyo regla
mentase publica, brotan con toda (a 
presteza, quo consiente su nueva for 
macion. Las autoridades militaros y 
civiles do las provincias más castiga
das hánse penetrado por cumplotu do 
hallarse en guerra abierta, y se han 
resuelto á sostener la guerra sin des 
causo y sin misericordia. 

Pero en los Gobiernos republica
nos se necesita el concurso de to
dos sin excepción, si ha de regirse 
la sociedad por si misma, Cada 
ciudadano debe saber que defen 
diendo la República defiende su dig -
nidad moral y sus derechos im 
prescriptibles El partido liberal de 
be recordar que esa libertad tan pro-
ciada, esa libertad por la cual tantos 
sacrificios ha hecho, está indisoluble 
mente unida á la forma republicana. 
Que no se perdone, como no se per 
donó en la guerra civil , medio algu 
no de combate. Que las Milicias c i u 
dadanas se movilicen. Que los cuer
pos francos se armen. Que los ciuda
danos armados mantengan la paz pú
blica, el hogar, la propiedad, á fin de 
disponer de los soldados para caer 
con fuerza y vigor sobre las facciones. 
Sólo así podremos demostrar que me 
recemos la libertad reservada á los 
pueblos capaces de redimirse y sal
varse por sí mismos Sólo así con es 
fuerzos horóicos, podremos salvar la 
República, y con la República la l i 
bertad y la patria 

Madrid veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y tros —El 
Presidente del Gobierno d é l a Repú
blica, Estanislao Kigueras —El Mi
nistro de Estado, Einili» Castelar. — 
El Ministro de Gracia y Justicia, Ni 
colas Salinerou.—El Ministro do la 
Guerra, Juan Acosta —El Ministro de 
la Gobernación, Francisco I'í y Mar-
gall —El Ministro de Hacienda, Juan 
Tutau.—El Ministro do Marina, Ja 
cobo Oreyro,—El Ministro de Fo
mento, Eduardo Chao,—El Ministro 
de Ultramar, JOSC Cristóbal Surní . 

T-iEJY. 
La Asamblea ¡Yacionaí en asa da su 

soberanía, decreta y sanciona la s i 
guiente ley: 

Artículo. 1 • Queja abolida pa 
ra siempre la exclaTÍtud en la isla de-
Puerto-Rico. 

A r t . í . " Los libertos quedan obli -
gados i oelebrar aoutratos con sus 

actuales poseedores, con otras per -
sonas ó con el Estado, por un tiempo 
que no bajará de tres años . 

En estos contratos intervendrán, 
con el carácter de curadores de los 
libertos, tres funcionarios especiales 
nombrados por el Gobierno superior 
con el nombre de protectores de los 
libertos. 

Art . 3." Los poseedores de escla • 
vos serán indemnizados do su valor 
en el término de seis meses, después 
de publicada esta ley en la Gaceta de 
Madrid. 

Los poseedores con quienes no 
quisieran celebrar contratos sus an
tiguos esclavos, obtendrán un bene
ficio do 25 por 100 sobre la indemni
zación que hubiera de corresponder-
les en otro caso. 

Art i . " Esta indemnización sa 
fija en la cantidad de 35 millones du 
pesetas, quo se hará en efectivo mo-
diaiite un empréstito que realizará et 
Gobierno sobre la exclusiva garantía 
de las reñías do la isla de Puerlo-Ri • 
co, cnmnrcndiendo en los presu-
puesios de la misma la cantidad du 
3 800 000 pesetas anuales par.i inte -
reses y amortización de dicho e m 
prés t i to . 

A r t . 5 ° La distribución so hará 
por una Junta compuesta del Go. 
bernador superior civil de la isla. 
Presidente; del Gofo oconómico; d e i 
fiscal de la Audiencia; de tros Dipu -
tados provinciales elegidos por la Di 
putaeion; del Síndico del Ayunta-
mienta de la capital; de dos propio 
t a ñ o s elegidos por los 50 po-cedorts 
del mayor número de esclavos y dn 
otros dos elegidos por los 80 poseedo • 
ros del menor númoro. Los acuerdos 
de esta Comisión serán tomados pop 
mayuria de votos 

Art fi." Si el Gobierno no colo
case el empréstito, en t regará los t í 
tulos á los actuales poseedores de es
clavos. 

Art . 7 ° Los libertos entrarán ea 
el pleno goce do los derechas políti
cos á los cinco años do publicada 1» 
ley en la Gaceta du Madrid. 
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A r l . 8 ° El Gobierno (Voíará las 
disposiciones neoesarius' para la eje 
üueion de esla ley, y aleniler á as 
necesidades (le beneficencia y de tí a 
bajo (|ue la misma hiciera precisas 

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento 

Palacio de la Asamblea Nacional 
veintidós de Marzo de mil ochocicn 
tosselenta y tres.=l;rancisco Salniu 
ion Alonso, l 'residente^Edtiardo 
ü e n o t , Itepresenlaule Secretario. = 
Federico Ualart, Itepresentante Se
cretario 

MINISTERIO HE LA GUERRA. 

I3asos 
para la ap l icac ión de In ey de 
17 de Marzo de 1873, referente 
ti la o r g a n i z a c i ó n de los 80 ba-

tailones de voluntar ios francos 
de la R e p ú b l i c a . 

A lin de llevar á (•(i'ctn la ley de 17 
del M-:llal, itispuniflili" 'a "r2.illÍ7,'iti(ill 
i k SO baljlliiiics fruncos de la lli-púbii. 
ca.coii l¡> uiiíeaci.i (pie el bien del (tais 
exige para acr.b.ir pi-ealiiincntu n {jai-r-
ra (jue se s i N i i r n e en una paite d e l ler-
r i lunn, el (¡iibicraii ile la Kcpilblico ha 
tcniilo á bien ilicUir las regias siguiun-
Irs: 

1. * Se (leclardn ceñiros de recluía 
para la aihnUiun de vn uiilmios rntiicus 
de la K'-púlilli.a In* capilalei 6 cibi-tas 
de deauiicacina dantle residen ms ac
tuales balnümies de leservn, enyu per-
fonal de Jefes. Olicialcs é iiiilividuo* 
ne Iropa se dbdicai-a ili.'Mie la f. cha en 
(|iiese reciban esl is insti uccinnes y por 
todos les ineilins i|ue su celo les ¿nejen] 

pnimover el alisbtiaieiiio ili>pii''Sto 
(mr dicliu ley, pnicuraiiilo coa lal ubjeto 
vencer ciianlns incoiiveiiienles se pre
senten a la in;is pniala ot-gaaizaciiiii de 
las fuari. s de qna se léala. 

2. ' l i i lieinpu del einpeñn será por 
dos años, run arieirio al arl 8."de la ley 
lie 17 de Febrcin üllimo. a no ser ipie 
antes de este lieinpn lamine la ¡.llena, 
en enyoca-o cesaui e! cuninnmiiso; pu
ro los voiunlai ios seiaa pieleridns pata 
ingresaren el ejéiciln nciivu eun I¡IS con-
iliciones inarcailiis en la pienlada ley. 

i ) . ' Los V(I:IJIIIIIII"«, anles de tpie 
sî  les admita n i los ciiiirpos, serán i t i -
(oiiocidos [mr Oíiciales de Sanidad tui-
lilar, con cuyo objcln se cdinisionara 
IIM> para cada balullon (pie se orjiaeiz.!,-
y a f.dla de FacultatiVns de esla clas'e se 
auiorÍ7.a paia desempeñtr eslesc vijio á 
los de los pneb.es inibe'/as de d H i t i a r -
cacioa á i|tiieii'-s los respectivos Jtfes 
i-sliinen ('(tiivonieide nomlirur, los cua
les ni-irnlaran la ^laiificacton de un.i 
pesei-j liU céidiuios, edil ¡iri efili) al ar l í -
ruio l l i del ri £!aniciitu de recluía para 
Ultromar de 27 de Odubre de 18115 
por cada volunlario (|ue sea reconucido 
y admitido por tener la robustez nece
saria, satislecba con cargu ¿ los iute-
/esados. 

i . . ' A ün de. promover y facililarpor 

lodos ln.« medios pasibles esta recluía, 
los Jefes de los cuerpos dispondr.-in la 
inuictliala salida lie coiuisiones ó baii-
dinines compneslas cada una de Uo OH -
cial y na sai'jienlo primero, para que 
recorriendo los principales pueblos de la 
(leraarcnciiiu del cuerpo respeílivo den 
a i'oiiiice.r en ellos \i\g ventajas que se. 
«frecen á los que se aliste», y estimulen 
la leoliila de voluntarios, para lo cu-il 
llevaran con-iüo un ejenipbir da las ¡ns 
I'uccinnes que se dicten; debiendo di-
(líos J, fes soiiciliirde los Gebernadores 
civiles que con toda ut^eiicia las pnbli 
quen en los Bolelincs ofieiaies para que 
los Aiciililes de los pueblos puedan con-
l i ibuir por los medios que estén a sus 
alcances al pronto redulamienlode los 
viiluelariiis fraiicus de la Hepúb.ica en 
el oúinero determinado. 

5 * Las Comisiones nióviles irán 
ptovislas de uini hoja ilineraria de <oa 
pueb.osque huyan de recorrer, (fue les 
lacnitaiaii los Jefes de los cuerpos, en 
las cuales las Auloridades militarrs ó 
los Axahles respectivos anotaran los 
dias en (pie hubieren verificado su lle-
g.ida y salida. Al regresara los cuerpos 
se les ¡ibonnra por cada 30 dias de mar 
cha 110 pesetas a ¡os Olicuiles j l a a los 
SHriienlos pi¡meros, con aricólo a lo 
dispuesto para las reoulas con destino 
a U traillaren los articulos 58 y 59 del 
regliimeido de 27 de Oclubre de 1805 

fl.' I'ara atender al,p.igo de losalis-
tjdos.se proveerá á las Omisiones metí 
cionailiis en el urlículo anlerioi de los 
fondos que se consideren indispensables, 
eun cuyo objelo se diclan las medidas 
npnrluniis para la entrega de los necesa -
ríos a tos cuerpos de reserva. .Los Ofi
ciales enipleadosen este sei vicio disfrU 
taran de su sucaio por euleio. 

7." Desde la f 'dia en quecada caer 
po tenga reciutaila y fidaJii la mitad de 
la liierza de reg nmeiito. los Jefes, Ofi
ciales 6 individuos de tropa de los cua 
(Iros conienmraii a distrular por eiiten) 
los sueldos, gralilicacmnes v haberes 
prevenidos eo el nrt d " de la ley, poro 
los voiiuitatios f:o/..Lran de sn Iniber y 
ración de pan desde el mismo dia en 
que sean alislnilos. En el caso de que 
alguno de estos, al prefeenlarse eii el 
cueipo no resude con ni robustez nece 
saria, tuya cncuiistiintia se recomienda 
muy puiiiuilaimente á las Cumisiones 
nii'wilns de recula, serán despedidos 
sin que puedan oplar a ninguna clase 
de iiMeinniz.iciuu, y los facultalivus que 
los hubiesen reconucido serán lesponsa-
blcs de los haberes perciliidos por los 
individuos que resuílaseu n-úliies. 

8 ' Se complelaián los cuadros ac
hules de los b.dailones de ruserwi hasta 
el número leglami-ntarin en cuanto á 
Oficiales, sargentos primeros, Maeslios 
armero!-, cabos primeros de co-nelas y 
cornetas, á medida que la Dirección ge
neral tenga conocimiento del alistamien-
le, en cada uno, de la mitad de la fuer
za que tienen señalada, y la misma no
ticia se esperara pata el destino de Ca-

3 -
pelones y Oíii'ia'es de Sanidad militai 
11 los balaltoiles lespeelivos. 

9. ' Cada uiio de ios 80 balallones de 
reserva actuales con-eivara su-nombre 
y nfunern, pero se llamiira en'ii sucesi 
vn ftut'nllon Voluntarios francos de 
ta Itepública de J Htím .>., ¡Su o i -
gauiz.icion será semejante á la de los 
batallones de cazadores •'-

10 La plana mayor década bata-
llnn la coinpoudiar: 

Un Tenienle Curonet, piimer Jefe. 
Un Ciim-Jiidanle, .seeuiid'i Jefe. 
Un Citpitan Depositiirio. 
Un Capit.m Ayudaidi'. 
Un Alférez abanderado. 
Un 'Japcllan du enlraila. 
Un segiiudo Ayudante Médico. 
Un cabo primero de cómelas. 
Un Miieslio aiinero. 
11 Cuda cumpahia ha de tener: 
Uo Capitán. 
Uu Tidiienie. 
líos A'féreces. 
Un siirjfenlo piimero. 
Dos singentos segundos. 
Cuatro cabos primeros. 
Cunti ó cabos segundos. 
Tres cornetns. 

12. Los Ciijeins y Habilitados con
tinuarán ilesenipenuiidn stis funciones en 
los cuerpos act ivos olí ipie se convierten 
Ies de reserva,debiendo p'oredersedes
de luego a la elección de Oficial de ai-
macen, cuya neta sesnmelerú á la apro
bación del Direclnr general. 

13 Los Capilanes generales de tos 
dlstrilns dis|ioiiilnin la entiega del ar
mamento y municii lies correspiiudien-
les. y tan pronto como lo soliciten los 
Jefes de los respectivos cuerpos, 

14. A los vnlunldrios francos de la 
Uepública, cuando se hallen acuartela
dos, se les stiminislr.tran cairas, juegos 
de ulensilins y aiumbiado; pero.el car-
bou para la cocción de les ranchos sera 
costeado por dichos individuos. Por las 
eslancias de hospital que causen, se les 
ha'á el mismo abnnn y cargo que á las 
demás filases del ejéceito. 

10. Las premias de vestuario y 
equipada ta hopa se designaran opor-
tuoameiite pnr la Dirección general de 
Infaiileria, la cuni cuidiim deque reú
nan a la circunstancia de tener poco 
coste, la de pioporcionar suficiente 
abrigo y la necesaria comodidad a los 
voluntarios. 

l i ; No se orgaiiizaráo por ahora 
charangas en los balalmnes de vidun-
taiios francos de la Kepública, : ! i dis
frutaran por lo tauto de gratificación 
de música. 

17. Mientras los batallones de vo-
lunlniios francos de la Itepubiica per-
man-'Zcau en la cabenu de sus respecti
vas oemarcucioues cntemlcraii sos J -fes 
hasta nueva orden y en bt furnia que 
hasta aquí en ledo lo concerniente al ias-
Ululo oecuerpos de resei va y al caigo 
que se l'S confiere por el art. ¡i . ' de la 
ley de 17 de Febrero último y á lasde-

i mas obligaciones que se derivan dee|la. 

18. - -Los G-roncles. Jefes de las bri
gadas de reserva, conliibuiian pnr su 
paue a in pronta org.inizaiion de sus 
batallones respectivos, pala lo cual se 
tnislndnrán á ias cabezas de demarca
ción don'dé la recluta ofrezca menores 
n sul lados, 

19. En el caso de que el número de 
vo iiiilarins que se piesénlen en cada 
deinaicaciou uo lleguen a complelar el 
de (¡00 plazas por bulallou, con el que 
se renca se procederá a la oigamzaciou 
del nuiueio He batallones que con ane-
g.o á la fuerza marcada eu esta ley para 
cada uno de ellos sea posible loi mar. 

20. Éi Director general de liifante-
liu queda antoninuo para el Oestinu y 
remoción de los Jeies y Oliciales y de
nlas c.ases necesaiias sin semeteno ¿ la 
apiobjciou de este Miuislériu, al cual 
oara seliimenlo coiiociniienio. y pura 
sulicitnr ue los demás 'Urectores ei de 
los que peí leuczcaii a olios institutos. 
iJiclara también lasdcmas disposiciones 
necesarias para la completa organización 
de los batallones ¿e vo untarlos franct s 

•de la Kepública, y delerminara cuanlo 
concierne a la insbuccion, ndminislra-
cion y gobierno miel ior dr dii hos cuer-
|ios, asi como resfiexto a la equitaliva 
aplicación del haber señalado a las cla
ses de Iropa para su aumentación, ves
tuario y demás necesiitades, 

Madrid 25 de Maizo de 1873 — 
Acos'ii, 

GOBIERNO D E PKOVIMCIA. 

Circular.—Núm, 2 5 i . 

La negligencia que algunos 
Alfinl'les y funcinnarins (i i ibli-
cos han (Irinoslrado durante A 
tiempo iiiio, en alguna parle tle 
la provincia, han existido par
tidas carlistas, y con el fia de 
evitar que si volviese á reapa
recer algun grupo ó [¡tccioii ar
mada, ú bien se alterase el or
den público en algun pueblo 
de la provincia, puedan repe
tirse las faltas á que me refie
ro, creo conveniente recordar 
á los Alcaldes que, como repre
sentantes del (¡obiurno, esláii 
en la obligación de conservar 
el ónlen público, seguí) dispone 
el ar l . 1 9 1 de la ley muni
cipal. 

Para llenar este s irvicio tan 
impoilanle, y seciiiidamlo los 
'patrióticos deseos del (iobierno 
de la República, que está dis-
piteslo á sostener la tranquili
dad pública en toda la Penín
sula, le encargo á V . que sin 
perjuicio de adoptar las dispo-
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siciones qii \ su h w - celo -IB t. 
d¡rl«', alit'.iniii fii'ufiM'iiiUi-.nusulB 
al cuiii|il¡ii)iunto de las si
guientes: 

1 . " En el momi'nto en <|ii« 
se levanli! una pnrtMa, » se 
nltt're el ónlen púlilicn, el A l 
calde, por i-l medio más rápi
do, lo cniiilli'icni'á al (¡efe dit 
fuerza armada dul puesto más 
¡iróxiuio, rctiiiiriciidiile preste 
id auxilio necesario: igual co
municación, y por el mismo me
dio, se dinjirá á este üobierno 
de provincia, remiüéndola al 
Alcalde del pu blo más próxi
mo en qii!'. haya estación leV-
jícáfica, para ([U-1 esl" lo haga 
á mi autoridad, cuando el t 'dé-
{írafo sea el medio más pronto 
de darme conocimiento del' he
cho. 

2. " Los Tenientes Alcaldes, 
.*lcalihs de barrio y dependien
tes i.'ftl lisiado, provincia ó mu
nicipio, están en la obligación 
de comunicar á los Alcaldes 
las mismas noticias en el mis-
rao modo y forma que se ex
presa en la anterior disposi
ción. Iguales servicios están 
obligados á prestar á las c u -
lumnas de Guardia c m l , ejéi:-
cilo y cualquier otra fuerza ar
mada de la República, dándo-
l-s cuantos datos y ant'ceden-
tef sean convenientes para la 
persecución y pronta aprehen
sión de los (klmcNenlis. ó .per
turbadores, asi como noticias 
«xaelas de las personas que 
abandonan su casa para formar 
parte de. las facciones ó moti
nes, y de las que les faciliten 
recursos, avisos ó confiden
cias. 

Del cumplimiento Je las an-
iTiores disposiciones exigiré la 
más exlricta res|)Oiis;<!)iliJad, 
con arreglo á la legif lacion v i 
gente; asi como esioy dispues
to á castigar con la mayor se
veridad, al ([lie cmnunicáre no
ticias faUas ipu puedan perju
dicar el pronto r.'Stableciinien-
lo ile la tranquilidad, caso que 
se alti-ras". 

León 2G de Marzo de 1873. 
—El (¡oberiiailor, PHUDE.NCIO 

SAXUDO. 
Sr. Alcalde popular de 

ADMIVISTMCIflN PROVINCnl 
' . — •• y 

D i i LUá l U M O S 1)15 FOXIiiMTO 

Núm. 25!>. 

Por p-ovii leooui ¿U e«t!i fe ha 

y •< i i e i i f i on de I ) . b'raiic:s'-o 

Uifion (Juijano, venino ile esla 

c i i i d m l , i lueñ ' i de la mina ' la ca r -

l)oii i le piedra cLiiiomlnail i i « O r -

zonnga iiíiin 1.°,» sila en (d pne-

l i l o Mo Orzonnga. Ay i i i i l a . n i e i i l o 

de .Matailana de Vegaoerver i i , n | 

siLi i ([iic i lnii ian la l i ^ g i n u l i c a , 

he len i i lo í i bien a d m i i i n e la re 

nuncia quu de la misma lia he

cho y duulurar franco y regis t ra-

bie el t e r r e o ú con ar reg lo á la 

ley de inincr ia vigenlo. 

L ' i que su li.-.oe s a b i r por m e 

dio de este per ió l i co oficial para 

conoci inumlo del p ú b l i c o en 

cumpl imien to ile l o q u e e s t i p r e -

v é i i n l o . L e ó n 2 4 'le Marzo de 

1873 .—El ü o b e r u a lo r , Pruten-

cio Suñwlo. 
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Jpfjrro-oari'ilos d.ol IVovoeste. 

REFACIOX AA los propietarios niyas liocas han de sor ocupadas an 
i i i lo ó parte pura la eonstrnoeiua de la seguiula soeciou ile la linea 
fér rea da hile.ncia a fu i i fe r raducu el t é r m i n o de S. K o m a u . A y u n - ' 
t.um'enlo de Bi ' inbi l ' re . 

Niirá 2üG. 

Por providencia fech i 25 del 
e o r r i i nte mes, he acordado d e 
clarar nulo y sin efiCto el regis
t ro de la mina 'le c a r b ó n deaoui i 
nada Pasiega,-sita en terreno eo-
mun del pueblo de L l ama , A y u n -
tamiento de Boña>', paraje que 
' laman La Pedrosa ó C a r b ó n ras, 
bocho en 13 del cor r ien te mes 
por I ) . Juan Jladrazo d é l a T o r r e , 
vecino do l l o ñ a r , mediante á no 
haberse presentado por el ¡ u t e -
res:ido. den t ro de los dii'Z (lias 
h á b i l e s la caria de pago que 
acreil i te haber hecho el depó. i i lo 
inev.n i ido por la ley á tenor de 
lo d spuesto en la base S.* da la 
lleal o rden de 18 de Febrero 
del a ñ o p r ó x i m o pasado y decla
rar f ianco y registrable el t e i r e 
no que el mismo comprende . 

Lo que se anuncia por medio 
de este p e r i ó l i coo l ie ia l para co -
nnci niei i to del p ú b l i c o y en cum 
p l imien lo de lo que e s t á p reve
n ido . L e ó n 20 'le Jlarzo de 1875. 
— E l Gobernador , Prudencio Sa-
iimlo. 

Nnmhu'S 
tUi lliS IM iipi.'l.it i't?. 

). D' llli i;') Lop: i . 
Lms (J n-in. 
Auiiíí.id (\ivHu>r.. 
V.iii'riano 'rcbiíifía; 
M.in.i !'• I),TÍ!,I 
An iri's l'Vni.iii'li'Z. 
I.iií^ Alvia i z L iiiniis. 
Jii.i 'i Aiv.inz. 
Jasó A1V¡H I7. lisuai |l¡X(i 
Josó PL'I CZ 
Hiinun .M.iriiafi.s. 
Aiisuanu .U;H IMH-/. 
.Iiírié Aüluuii) Gubind. 
Xliguiii l ' jn i . i i idi '? . . 
Util") l ' iü ti,i[)>l<;7.. 
PniiiiasiiilÑivní Uniil l 
M.imi.-i Itiiarliiiii'/.. 
Á^tistin fi-naiiii ( i ircí j 
H i r i * - ! V.niióá 
Aiitrel VÍJ;.,. 
Wiaai'i Vi'lascn. 
Mailusla VBS¡I 
Tunas Fenidiidi'Z, 
Fi'l¡|ii! Cnbu'o 
Mmk'St.i V.'íia. 
M niiie .V .¿a. 
SIM. 'iu P.iniaauzii. 
Ma-ii i» O ano 
Jiné Aivan-z Lianias. 
frailan Cnlinas. 
Mijiiiin F. rnar.ilfZ. 
lYdrn Sun ibas. 
JiMipiln llarüaj'tl. 
Poilin Anas. 
.Maiiik'l Kubial. , 
Isiin-I (hivia. 
ií.irluiu.ná Oi.nin. 
KriijiL' Ciibiiru. 
Vionilu Olann 
Val.-riaiiu Tfbi-rxa. 
CniiHIll i l i; Vecinos, 
J'WÍ! ír¡;Ml'lllíl(7. 

•I'isé Anlnnín Cnbaro. 
Islilrn 1'iTi-i, 
I U K ' I Valilés 
l'i-anciscn Vvíja 
'fuma.-- l'Y.i iiimiiez. 
.Miguel Fi'ruanai'Z. 
Jnaipiia Ol'iuu. 
lacs ( i in tm. 
J iaipiia Aivnrnz (IIÍ. 
Jnsc Ankiniu CiiiJcru 
Joié Pen-z. 
JIo lMla Vi'jja. 
Aa.ircs Fi 'nianilcz. 
I'riiicUcn Fosa. 
Fníiciiinn Aivan-z. 
Fraiiciíicn Cruspn. 
José trias. 
Poiipe Cabi'ro. 
Fnniciscn Cubi'rn. 
Tomas Purnandií. 
Duiniiiun VI'ÍÍII. 
To'iuis Fiírnaiiili'z 
J iflé Aiilnitiu Cnb'Mii, 
TuaiaS FiirliainlKZ. 
J<.'sa Ainuniu Cabero 
Juana de Vyya. 
MnileslaUo Vega. 
Kilael Val.lés. 
Manuel García. 
Juscfa García. 

Lli-vador 
<) 

Cnluliü. 

Jnsó A. l^carpizo 
ti l proiiiiMariu. 

ilk'ill 
Mea; 
i iiuin 
idi'm 
idem 
¡ili'ni 
iilcm 
i'ii'in 
Idem 
idria 
illl ' l ll 
i ' l .ni 
id'.'ia 
idi'lll 
iilcin 
idin» 

Felipe Martinoz 
Wi pi'npielario. 

meiu 
idmii 
iileia 

. iilelll 
ideal 
idxui 

Juan Fernandez 
La prupietaria. 

ídem 
idi'iu 
ideni 
Ídem 
i leía 
iilein 
ideta 
ideiu 
iili'in 
idi ai 
idrni 
iileia 
idell) 
idi'm 
i'iem 
idein 

Felipe Marlinez 
El luopielariii. 

i i lan 
Ídem 
i l l ' l l l 
iilem 
idein 
IMIMII 
Idein 
idi'in 
idein 
iilem 
ídem 
idem 
idein 
iínm 
Idem 
ideal 
Ídem 
ídem 
ídem 
i.lein 
idem 
ídem 
idem 

Felipe .Martínez 
Ei propielario. 

idem 

Sil 
ViMlilld 'Jll. 

. San Ituaui!. 
ídem 
ideni 
idem 
ideni 
Idi-iii 

i iem 
idein 
idem 
idem 

Itemblbrtí. 
San Riniiau. 

S. Ksleóan Tural. 
San Kiiniaii. 

Mitin 
i'ÍOlll 

ídem 
La Ribera, 

San Uiiiuaa. 
idem 
idein 
idem 
idem 
iilom 
Idem 

Itndiiuülo. 
I'unferrada. 
San Unaiaa. 

iilem 
idem 
iilcin 
idem 

Gembibie. 
Valle v Tedejo. 

B.-mbib'!!. 
San Romau. 

idem 
ideai 
idem 
idem 
idoiu 
idem 

S Esteban Toral. 
San Koniaii. 

idem 
Idem 
ídem 
id' iu 
ideal 
idem 
iilem 

S. Eslebai. Toral. 
San Rnmaii. 

idem 
iaem 
ideal 
ídem 

Caslr.' I'olvazares 
Ü M liunian. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

S. Esteban Toral. 
San Román. 

San Eslcbau. 

Rodaui lo. 
Sati llitmau, 

idtnu 
idem 
¡Jelfl 

Paraje 
en donde radica 

la linca 

Calera. 
idem. 
ideiu 
¡•iem. 
ídem. 
idem. 
iMi'l l l . 
¡ d r i l l . 

ideui. 
idem. 
idem. 
i d e m . 
i'iem. 
idem. 
idem. 
i dem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 

1.a Caridad. 
Calera 

La Caridad, 
Palomar. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
illlMIl, 
idi-ni. 
i.'em. 
idem. 
ídem. 

Mul.iU'fjrtja. 
ideii). 
idem. 
ideui. 
Idem. 
idem. 

E Vago. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ide;u. 
idein. 
idem. 
i de i i i . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

El Parral. 
¡Jera, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
iiiein. 
idem. 
ioein. 
idimi. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idein, 
ídem. 



Atip»! Femandei, 
Pin Basanta. , 
AÍTIÍJIÍ!) BamoD García.. 
Fraiicisuu Crespo. 
Josa Feinauilez. , 
Turnas Fernandez. 
Joaiguin Alvarei (Hs.).. 
Pudro Alvarez Llamas,. 
Pedro Arias, 
Raunna Kuraos. 
Pedro Arias. . 
Miíjue) Fernaadr'z, 
Isabi'l Rn.lriguez, 
Manuul Viga 
JoaqumCarbajal. , 
Sra. í\r, Pardamaza. 
Krancisiio Velasuo. 
Isabel Martinez. 
Joaquín Carbajal: 
Alarla A. Llamas (Hs.). 

idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

José A. Llamas 
El propietaria. 

ineai 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Juan Feroandez 
Silvestre Díaz. 
La propietaria. 

idem 
Manuel Vega. 

idem 
idem 

La Ribera. 
Castr." Polvaiares 

San liomsa. 
ídem 
idem 
idem 

Valle y Tedejo. 
Berabibre, 

Valle V Tedejo. 
Sau ftoinjiQ, 

idem 
idem 

Berabibre, 
Ponferrada, 

Viftales, 
San Román. 

Bembibre. 
San Román. 

{Se cantinmrá.J 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

La Rodera. 
Idem, 
idem. 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Gobernador civil de esta p r o 
vincia ele. 

Buso sabor: Que por D . Ma-
nurjl Vega Reyero, vecino de Ria-
2o , residente en e i mismo, pro
fesión escribano, se ha presen
tado o.i ¡a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el día 15 del mes de Ja feolia á 
la una de su maflana, una solici
t u d de registro pidiendo 6 per
tenencias de la mina de cobre 
J¡. 'imada La Farmacéutica, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
C r é m e n e s , A y u n t a m i e n t o d e V i -
l l ayaadre , a l s i t io de Hagamo-
cha, en el Va l l e do Ja T r é v e d e . 
y l inda al Saliente terreno co
m ú n y camino que d i r i g e a l va
l l e , y los d e m á s aires ter rena co
m ú n y camo db la Pande l l ina l 
hace la d e s i g n a c i ó n da las citadas 
seis pertenoucias en Ja Ib rma 
s iguiente : Se t e n d r á por punto 
de par t ida una escavacion j u n t o 
el camino referido, y e l Hagama-
cha d i r i g i é n d o s e el filoa de Ó r i e n -
te.A Poniente, d e b i é n d o s e de oou. 
par una superficie de seiscientos 
metros distr ibuidos proporcional 
mente . 

Y no habiendo hecho constar es
t e interesado que t iene realizada 
el depdsito prevenido por la l e y , 
h s admi t ido condioionalmentepor 
decreto do este dia la presente 
so l i c i tud s in perjuicio de tercero; 
lo. que se anuncia por media del 
presente para que en e l t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
í e c h a do este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierna sus opo
siciones los que se consideraren 
con. derecha a l todo tí. par te del 
t e r reno solicitado, s e g ú n previe
ne e l ar t iculo 24 de la l e y de m i 
n e r í a vigente . 

L e ó n 15. da Marzo, de 1 8 7 3 » = 
Pradencio, Satwdo^ 

I D I P I I T A C I O H P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 1." 

El dia 29 del corriente tendrá 
lugar á los once de su mañana 
en ia Sala de Sesiones de esta 
Corpocaoion, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta-
miento de Valle de Fiuolledo, 
apremiando á l ) . Manuel Gon
zález y otros concejales salientes 
al pago del anticipo que hizo la 
Hacienda piara satisfacer los des
cubiertos de primera enseñanza, 
contra el cual se alzan los inte
resados. 

León 24 de Marzo de 1873. 
—El Vice-presidente, Narciso 
Nu&ez.—El Secretario, Domin
go Üiazi Caneja. 

BE LAS OFICUVAS 1)E aAClEKPA. 

ADMINISTRACION ECil.NÓHIC.t DE: U TOOi-
VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades:.. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n de los su-
getos q v » se l i a l l a n an descu
bier ta por plazos, de remates 
de Bienes Nacionales vencidos 
en e l mes de Enera t i l t i m a . 

Nombn s, apellidos y veeinJail. 

R. Rafee! Gaieia, de León. 
PolicarpftCastrillo, de Valieras. 
Angel Carcedo, de Yaldesaz. de los 

Otéeos 
Ca.)i.'(ano,P.iscual. do Santas Martas 
Vicente Provecho, de Morilla. 
Go/«al« Rivera, de Valencia de don 

l u á n . 
Pedro Puente, de Valdelafuente. 
Rafael: Fernandez, de La Dehesa. 
Manuel Rodríguez, de Villasaba-

riego. 

Tomás Madrazo, de Sabero 
Angel Cristiano, de Villadesoto. 
Bernardo Valero, de León, 
l u á n Francisco de la Mota, de Gra-

j a l de Campos 
Venancio Rodríguez, de Astorga. 
Manuel do la Torre, i d . 
Felipe García Cerecedo, id 
Santiago Diez, de S Justo 
Felipe Moro, deLaBañeza . 
Vicente Martínez, de Valdelresno, 
Toribio Nistal, de Cameras 
Juan de Mata, de La Baiieza, 
Manuel Velasco, de León. 
Juan .Miguel López, de Astorga. 
Manuel Borrego, de Cabaüoros. 
Mateo-Araujo, de Astorga 
Francisco Carrera, de Vijlarino 
José Alvarez Alaiz, de Villamayor. 
Francisca Fernandez Laredo, de 

Camponaraya, 
Silvestre Valdés, de Valencia. 
Pedro Páramo, deVillahornate 
Jesé María Franco, deS Martin del 

Camina. 
José Alv irez, de La Riera. 
Benito Ordoñez, de Rioseca de 

Tapia. 
Higinio Velar, de Benavides 
Antonio, Alvarez González, de San 

Esteban del Toral. 
Matías Martínez, da Castrillade 

las Piedras. 
Isidoro Sandia, de Astorga. 
Sebastian Aguado, de Viltameca. 
Ramón González, de Sotillos 
Gabriel del Valle, de Cast'O uerle. 
Bernardino López, de León 
Manuel Diez, de Valencia de don 

Juan. 
Enrique Santos, de Montejos^ 
Manuel Fernandez y Fernandez, 

de Palacio de V-lddlorma. 
Antonia Rubio, de Aliia da los Me-

Manuel Virosta,de Valdelafuente 
Félix Velayos, de León. 
José Escobar, i d , 
Rafeel del Pozo¿ i d . 
Yaléntin Velaustegui, de Valencia 

de i ) . Juan. 
Santiago González, de León. 
Celedonio Sánchez, de Santa Mari

na del Rey. 
Baii to Ramos, dé Viflarroañe 
Pedro Alvarez Carballo, deMadrid 
Pedro. Fernandez, de Carrizo. 
José Felipe García, de Mozos. 
Pedro. Muñoz, de León. 
León y ia de Marzo, de 1873.—H 

Gefe económico, Alejandra Alvarez. 

Mes de Febrero. 

Clero: posterior. 

ft. Félix Armengol, de León. 
Juan Manuel López, de Víllanueva 

del Campa. 
Pedra Suarez Víllapadierna, de 

León 
Martin Garrido,, de Valencia de don 

Juan, 
Baltasar Pravecho, de CorviUos de 

los Oteros. 
Hermenegildo. Franca, de Morilla 

de los. Otéeos. 
JSoséCarcedo, de Matadeon de los 

Oteros. 
Melchor Santa Marta, de Yillama • 

raliel 
-Mauania Gallegck, id . -
Juan Diez, de Madrid. 
Vicente Centeno, de VillaturieL 
Julián Llantas, de León. 

Gabriel Rodríguez, de Valdemora. 
Dámaso Merino, de León. 
Nicolás Alonso Pérez, i d . 
Felis Armengol, id 
Cipriano Rejero, i d . 
Isidro Llamazares, i d . 
Santiago Rerjon, i d . 
Basilio Gil , i d . 
Donrngo González, de Morilla. 
José del Corral, dcSahagun. 
Mariano Jolis. de León, 
El mismo. 
Pablo Santos, de Fuentes de los 

Oteros 
Mawos Prieto, i d . 
Pablo Santos, i d . 
Pablo Rodríguez, de Veg&quemadii. 
Angel Santos, de Boñar. 
Manuel Santos, de Fuentes de los 

Oteros. 
Juan Pastrana, id 
Manuel Santos, id 
Julián Llamas, de León. 
Santiago Berjon, i d . 
Manuel Santos, de Fuentes de loa 

• Oteros 
El mismo. 
Enrique Pascual Diez, de León. 
Gregorio Barriéntos, de Matanza-
El mismo 
Dionisio Diez, de León. 
Gregorio Barrientos, de Matanza,. 
El mismo. 
Bernardo, Diez. de León. 
Herederos de D AngelCasas . i d . 
Pabla Fernandez de Saelices del 

Rio 
Benito. Sacristán, de Lcon. 
Lesmes Franco, deSaliagun. 
Tiburcio Prieto de Villanueva. ! 
Juan del Rio, de Alm inza 
Sive-tre Martínez, deValdésogo tle-

Abajo. 
Dolores Corza de León. 
Santiago Diez, de Cssasuertes. 
Juan González, de Santiago, de MOÍ-

l in i l lo . 
Gerónimo Vega, de Besande. 
Santiago Eguiagaray, de León, 
Bt mismo. 
José García Viesuos. ue Siadrid. 
Ventura Molón, de Alinanza 
Vicente Alvarez. de Villal'eliz. 
Juan Méndez y compañeros , de-

Villaobispa 
Benito García, de Rieso del Monte. 
TfelesfOro Fernandez Pérez, de l e ó n 
Marcos Godos y compañeros, de 

Grafat. 
Juan Eguiagaray. de León, 
El misma 
Gregario Barrientos, de Matanza.. 
Manuel García, i d . 
Hipólito Aller. de León. 
Manuel Herreras. deZaiamillas. 
Patricio Barrio, de León. 
Miguét García, de Sorribas. 
Félix Velayos, de León. 
Isidoro Ugidos, i d . 
El mismo. 
Fermín Boada,id 
Hipólita de Robles, de Corvülosdft 

la Sobarriba. 
Eustaquio Lescun, de León. 

' El mismo. 
Petra González Alonso, i d . 
Eustaquio, Lescun. id 
Valentín Alonso, de Montuertow. 
El misma 
El misma. 
Isidro. Psiieda, de León. 
Lázaro Folledo, i d . 
Toribia García, i d . 

fSí eont inmrój 

imp, de Joii G. ¿Mtmiío, ¿a fruuen^, í» 


